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\ urbano y obfas, pone a @nocm|snto y femne al J€re 0e E unoa(
))\ del orovec{o IOARR: 'REPARACION DE CARGADOR FRONTAL,
í.J'l cr ir ¡i r rurn¡n nF Enrrg^ MFn^Nrarr qaMA ntQTptfñ nF !

Sama, 29 de d¡ciembre de 2023.

VISTOS:

Et TNFORME N' 0249202$UE.GDUGGi,VMDS, de fecha 04 de dici€mbre de 2023, el INFoRME N' 19911-2021EDAND-GDUG

ct{VtvtDs, de bcha 04 & diciembre de 2023, el INFORME N" 123S202}ERCHA-USLP-Gi,/MDS, de f€€tra 06 de diciembre de

2023, et tÑFoRME N. 194$202$EDANIGDUGGWMDS, de hcha 06 de d¡ci€mbre de 2023, el INFoRME N' 050Sm23-GPP-

GM/MDS, de fecha 29 de diciembr€ de 2023, sl oxpediente iécnico proyecto IoARR: "REPAMCION DE CARGADoR FRoNTAL,

CAMION CISTERNA, VEHICULO Y EQUIPO DE SOPORTE; EN Et (LA) UNIDAD DE EOUIPO MECANICo SAMA DISTRTIO DE

SAMA, PROVINGIA TACNA, DEPARTAMENTO TACM', Y;

CONSIDERANDO:

eu6, la Munidpalidad Disüital de Sama, como 6nb de Gobi€mo Local goza de auhnomla polítca, €conómica-y adminisbaliva en

los asuntos de su compotenciá contorme a la Ley N'30305, mediante la oral se modificó el artlculo 194' de la ConstituciÓn Politica

del Perú, en concordaircia con el articulo ll del Tltulo Preliminar de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, que defina

a laa municipalidades como órganos de gobi6mo con personeda juldica de derBdo público, con autonomla polltics, eco-nómica y

adm¡nistratjva en los asuntos de su competenc¡a, del mismo modo en la parte final del mismo derpo normati\ro se prescribe que la

autonomia de las municipalk ades radics en la f8cultad ds sjorcer aclos d6 gobi6mo, administrativa y de administac¡ón con sujeción

al ordenam¡ento jurídico.

euo, mediante la Ley N"27972 Ley O'{,áni(¡ de Municipalidades en su artífllo 20' Abibucionss del Alcalde numeral 20) Delegar

sus atribuciones pollúcas en un reSjidor hábil y las adminisfativss en el Gerente Municipal. As¡mismo, el artlcülo 26' Administación

Municipal: Ado¡á una sstructura geroncial sustsntándose en princip¡os de programac¡ón, dirscción, sjscucióÍ, supervisiÓn, control

concr¡nente y poserior. Se rige por los principios de legalidad, economla, bansparencia, simPl¡citad, eficacia, participación y

seguridad ciudadana, y por ba óntonidos sn la L6y N'274¡14, las facultades y funcione3 36 establec€n en los instrumentos de

g€stión y la presente Ley.

Que, a través de ta RESOLUCTÓN DE AICALDIA N'11&202!A/MDS, de fecha 04 de julio del 2023, s6 delsga tuncionos,

atribuciones y facultades adm¡nistrat¡vas del despacio de Alcaldía al despacho de Gerencia Mun¡cipal, Asimismo, dentro de las

facultades atribuidas hacia el Ger€nte Municipal, se encu€nlra las relacionadas a la aprobación de expedisntes técnicos y/o estudios

definiüros, hl como se señala en el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades adminisH¡vas y Ésoluti\ras que

por es6 scto se detegan son las siguienEs: €n |ÍATERIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS: en 3u Num€ral 4) Aprobar los

Éxped¡entes Técnicoa y/o estudios definitivos derivados de Proyec{os de Inversión Pública, en materia de infra€struc{ura pliblica,

asimismo, aprobar los Exped¡entes Técnicos ds Proyectos Produc{ivos, Económicos, Sociales y Planes de Mantenimiento.

Oue, ta D¡recliva N'002-m22-MDS -'Dirscliva que Noma ta Ejeaición de obras Públicas por la Modalidad de Ejocudón

Pr€supusstaria Directa (Administración Directa) en la Municipalidad Distrital do Sama', üene como obieti\o establecer lag

disposiciones que psrmitan el proceso de eiecuc¡ón de las obrás publicas bajo la modalidad de Ejefldón Pre$püestaria Direc'ta

(Adm¡nisbación DiGc{a), a cargo do las Unidadgs Eiecuto¡as que conformar la i/unicipalfrtad Disfital do Sama.

Oue, mediante INFORME N" 0249-2021UE-GDU0-GM/MDS, de fscha 04 de d¡c¡embre de 2023, el Jefe de la Unidad e Esludios,

rcmite al Gersnb de Desarlollo Urbano y obras, el €xpedients Tófiico para su rBvisión y €valuación pnoyeclo IOARR:
.REPARACTON 

DE CARGADOR FRONTAL, CAMION CISTERNA, VEHICULOY EQUIPO DE SOPORTE; EN EL (LA) UNIDAD DE

EOUIPO MECANICO SAMA DISTRITo DE SAMA, PRoVINCIA TACNA, DEPARTAMENTo TACNA" con CUI N' 2622835;

Que. a través det TNFORME N' 1911-202$EDAND-GDUGGi/üM0S, de b6ia 04 de didembre de 2023, sl Geronto de Desarollo

Uóano y Obras, pone a conocimisnto y remite al J€le de la Unidad de SupeNis¡ón y Liquidación de P¡oyec{os, elexpedient€ Écnico
del omvecto IOARR: "REPAMCION DE CARGADOR FRONTAL. CAMION CISTERNA. VEHICULO Y EQUIPO DE SOPORTE; EN

qsDn y Lqu|oacon 0e P¡oy€ctos, er expeorenl€ Ecnrco

CISTERNA. VEHICULO Y EQUIPO DE SOPORTE; EN

I EL (I.¡i uruIo¡o oe EoUIPo MECANIco SAMA DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA TACNA, DEPARTAMENTO TACNA, mn CUI¡ EL (LA) UNIDAD DE EQUIPO MECANICO SAMA DISTRITo Dh SAMA,

lN' 2622835, para su rovis¡ón, evaluaci{in y aprobaciltn coÍespondionte.

Que, med¡ante et INFORME N'1230-202$ERCHA-USLP-GM/MDS, de fecta 06 de diciembre de 2023 el Jefe de la Unidad de

Supervisón y Liquidación de Poyec.tos, informa que de la reüsión y evaluación del IOARR: "REPARACION DE CARGADOR

FRONTAL. CAMION CISTERNA, VEHICULO Y EQUIPO DE SOPORTE; EN EL (tA) UNIDAD 0E EOUIPo MECANICO SAMA

D|STR|To 0E SAMA, PRoVINCIA IACNA, DEPARTAMENTO TACNA', concluye otorgando su Conformidad del mismo con un

monto presupusstal d€ S/. 342,550.00 soles elq,¡alse ojscutará €n un plazo de 45 dlas calendario bajo la modalktad de Qeatción
Presupuestaria directa Odminisfadón Direc{a). Segrln ol sigu¡enb detalle:

l'i.

/r
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eue, a través det TNFORME N' 194S202$EDAND-GDU0-GM/MDS, de fecha 06 de diciembre de 2023, el Gerente de DesaÍollo

Uóano y Obras, remite at cerente Municipal, el expediente técnico del IOARR: 'REPARACION DE CARGADOR FRONTAL,

cAMIoÑcISTERNA, VEHICULO Y EQUIPO DE SOPORTE; EN EL (LA) UNIDAD DE EOUIPO MECANICO SAMA DISTRITO OE

SAMA. pROVtNCtA TACNA, DEPARTAMENTO TACNA', ind¡cando que el mis|no tue evaluaciÓn pof la unidad de supefY¡sión y

Liquidación d€ ProyedG en la c|.'|al 3e dio su conbrnidad.

eue, mediantg et INFORME N'0509202$GPP-GM/MDS, de fecha 29 de diciembrB de 2023, la G€rente de Planeam¡snto y

pfesupussto, pone a conocimiento y romite al Ggrsnb Municipal, elotorgam¡enb de la DlsPoNlBlLlDAD PRESUPUESTAL para la

apmbhón dét expediente técnico del IOARRT "REPAMCION DE CARGADOR FRONTAL, CAMION CISTERNA, VEHICULO Y

EOUTPO DE SOPORTE; EN EL (LA) UNIOAO DE EQUIPo MECANICO SAMA DISTRITo DE SAMA, PRoVINCIA TACNA,

DEPARTAMENÍO TACNA', a fin de continuar con los fámites administrativos corespondientes para su aprobacl5n med¡ante Acto

R€solutivo. Todo ello en base al sigu¡snte deblle:

¡¡ESCRIFCIOI{ PARCIAL S'.

COSTO DIRECTO 2$,000.00

GASTOSGENERALES 14.()% 36,000.00

SUBTOTAL 286.000.00

GASTOS DE SUPERVISION 8.25% 20,625.00

GASTOS DE GESIION 6.02% 15,050.00

GASTOS DE LIQUIDACION 3.95YO 9,875.00

GASTOS DE ESTUDIOS DEFINITIVOS 4 4070 11,000.00

TOTAL 342,560.00

GESTtOiI

ü0GEqIp!
(¡OI(¡ INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAIIE]{TO
txt REcuRsos DElERrlt{ Dos
1E CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS i PARTICTPAGIONES

2.6. ADOUSTCÉil DE ACÍ|VOG M) Flil ICERO6

SJ. 3,12.550.00 SOLES

PROGRA¡IA

PROOI CfO

Dtv. Ful{GloflAl
GRUPO FUNCIONAL

FfE. FfO
RUBRO

GEilÉruCA DE

GAETO
f{ot{T0

Que, en baso a los ¡nformes esgrimidos y al marco legal acotado, se advierte que el EXPEDIENTE TECNICO del IOARR:

"REPARACtON DE CARGADOR FRONTAL, CAMTON C|STERNA, VEHICULo Y EQUIPO DE SOPORTE; EN EL (LA) UNIDAD 0E

EQUIPO MECANICO SAMA DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA ÍACNA, DEPARTAMENTO TACNA", con CUI N. 2622835 qJENtA

con la üabilidad técflba por parto de la Jefatura de la Unidad de Supervisión y Liquidac¡ones de Proyeclos, asi como con la

D¡sponibilidad Prssupu€stal otorgada por la Gerencia de Planeam¡ento y Pr€supuesto, tal como lo €stabl€ce Direcliva N'002-2022'

MDS - 'D¡recliva que Norma la Ejecuc¡ón de Obras Públicas por la Modalidad de Ejecución Presupuestaria Dir8c{a (Administrac¡Ón

Directa) en la Municipalidad Dislritalde Sama", resultando neces¿rio su aprobación rnediante ac{o resolut¡vo coÍEspondients,

Que, €stando a lo expuesto en los párafos procedentes yde conformidad con lss atribuciones conferidas por la Ley N'27972 Ley

ofgánica de Municipatidades, RESoLUctÓN DE ALCALDIA N'11&2023-A/MDS, de fecha 04 de julio del 2023, Decreb súpremo

N.00+201g-JUS TUo de la Ley N"274,14 Ley de Procedimiento Adm¡n¡stratirro General, en amonia con la Constihic¡Ón Politic€ del

Peru; on el Visto Bueno del Gerente de Asosorla Jurldica, el Gernte de oesarmllo Uóano y Obrds, el Gsrente ds Planeam¡ento y
pr€supuesto, el Jsh d€ la Unidad do Supervisión y LiquidaciÓn de Proyectos, y;

SE RESUELVE;

ARTICULO PRII'ERO: APROBAR, OIEXPEDIENTE TECNICO dEIIOARR: "REPARACIOI{ DE CARGADOR FRONTAL, CAÍIIION

CISTERNA, VEHICULO Y EQulFO DE SOPORTE; EN EL (LA) UNIDAD DE EQUIFO tlECANlCO SAIIA DlSTRflO DE SA A"

PROVII{CIA TACNA, DEPARTAI'EI{TO TACNA', mn CUI N'2622835, con un pr€.upu€sto totaldr S/ 3,12,550.00 (fr€sclontos

curranla y do! mll oulnlonto3 clncuonta con llll/100 rolcr), y con un plrzo da oJccuclón de 45 dfs c¡lendarlo!, ello en bas€

al INFORME N'123G202&ERCHA-USLP-GM/MDS, emitido por el Jele de la unidad de Supervisión y Liquidación de Proleclos y

el INFoRME N"050$202&GPP-GM/MDS, emitllo por la Gsrente ds Planeami€nto y pr8supuesio, quien otorga la Disponibil¡dad

Presüpuestaly por los fundamentos antes expuestos en la parte considerativa de la presente y conforme a la Directiva N'002-2022-
MDS - "Direcliva que Norma la Eiecución de Obras Públicas por la Modalidad do Ejecución Presupuestaria Directa (Adminisfeción
D¡rects)'. Todo en base alsiguiente dotalle:
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DESCR|PiCtOfI PARCIAL 3'.

COSTO DIREGIO 25().000.üt

GASTOSGENERALES 14,40"Á 36,000.00

SUBTOTAL 286,000.00

GASTOS DE SUPERVISION 8.25% 20,625.00

GASTOS DE GESTION 6.02% 15,050.00

GASTOS DE LIQUIDACION 3.9570 9,875.00

GASTOS DE ESTUDIOS DEFINITIVOS 4.40% 11,000.00

TOTAL 342,560.00

PROGRA$A

PRODT'fiO

FUNC6N
Dtv. FUilCtOilAL

GRUPO FUNCIONAL

FfE. FfO
RUBRO

GEilÉRCADE
G|ASTO

flONTO

qX¡2 ASIGNACO¡IES PRESUPUESTARNS IIO RESULTAN EN PRODUCTOS

ñ¿atí

03 PLANEAIIEiÍfO, GESTION Y

REGISTRESE, COfl UNiQUESE Y

un¡cunsosoefEirs{ Dos' 
ia cAr{oi V aoBREcñóx, nrex-hs, nemA DE Aq,A As Y PARrlclPAcloNEs

2.6. ADqJHCTÓll DE ACIIVOS llo FlilAllClERO6

9. 3¿12.5$.00 SOLES

ARTÍCULO SEGUI{DO: DISPOilER A IA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS, GEREI{CIA DE PLAiIEAI'IENTO
Y PRESIJ PIJESTOJ A LAUNIDAD DESUPERVFIÓN Y LIQUIDACIONES DE PROYECTOS, r3AI|ZAT IAS A$|ON€S AdMiNiStTAIiVS

n€cesarias, para dar osticlo armptimiento det EXPEDIEIfTE TECNICO del IOARR: "REPARACIOf{ DE CARGADoR FROI{TAL,

CAI|ON CtSrERl{A, VEHICULOY EQUIPO DE SOPORTEi EN EL (LA}UNIDAD DE EQUIPO ÍÍECAI{|CO SAflA DISTRTTO DE

SAfrlA, PROVINCIA ÍACNA, DEPARÍAÍ|IENTO TACNA' con CUI l.lo 2622835, aprobado en el ARTICULO PRlftlERO de la
prcsente resolución, bajo responsabilidad administraüva.

ARTICULo TERCERO: NOTIFICAR, la presente Resoluc¡l5n a las Un¡dades Orgánicas conespond¡entes de la Enüdad, para su

conocimiento y l¡n€s consiguientss.

cc.

G. .

AAJ
c_D.u.o.
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